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V Decretos 
j . Dispongo cese en «1 cargo de Con-
sejero de Falange Española Tradicio-
nalista y de las J . O. N . S. don Euge-
íiio Vega Latapié. 

Dado en Burgos, a caatro de mar-
j!o de mil novecientos treinta y ocho. 
• - I Í Año Triunfal . 

FRANCISCO FRANCO. • 

Dispongo cese en el cargó de Gbn-
« j e r o ' d e Fafarige Espajípla Traklclo-

nalista y de las J . O. N . S. don Ma-
nuel Fal Conde. 

Dado en Burgos; a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— 
II Año T í iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . , 

* 

Gobierno de la Nación 

Ministerio de Hacienda 

_ I l m o . Sr,i.t El Decreto fecha dos úe 
fcí .fiortieíites,' al crear el Consejo Na-

cional del Crédito, suprimí el Comi" 
té Nacional de la Banca Privada, que 
había sido instituido en 20 de agos-
to de 1936 por Decreto núm. 57 de 
la Junta de Defensa Nacional. 

Es indudable que, no obstante la li-" 
mitación de facultades qtie le habían 
sido atribuidas a dicho Organismo, la 
gestión que desarrolló ha sido acerta-
da, entusiasta y dé' gran utrlidad den-
tro del modesto ámbito de funciones 
en que su circunstancial actividad tu-
vo que desenvolverse. 

Entendiéndolo - así, estí^ Ministeíio, 
al tiempo^ que se complace-, en hacer 
patente el mérito, que queda-señalado, 
considera un deber de j u n c i a expre" 
sarles a -los que fueron' componentes 
de dicho Comité Nacional de la Ban-
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ca Privada, don Pedro Alfaro Alfaro, 
don Jesús de la Peña, don Francisco 
Pernández Villa y don Mariano Ca-
jigal. su reconocimiento. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Ban-
í3. Moneda y. Cambio, 

Ministerio del Interior < 

Orden Circular 

La Ord.eh de 19 de junio de 193 7 
(B. O. núm. 247) por la que se dic-
taron normas para la provisión, con 
carácter interino, de las vacantes de 
Secretarios, Interventores y Deposita-
rios de Ayuntamientos-y Diputacio-
nes, ha dado lugar a algunas recla-
maciones, con respecto al extremo de 
la publicación de convocatorias. Por 
otra parte, interesa establecer .algunas 
preferencias que las circunstancias ac-
tuales aconsejan, aun díntro del mar-
co de interinidad en que la provisióí» 
de dichas plazas ha de' hacerse. . 

En conscfcuencia, este Winistbrio ha 
téni^io a bien- dispóiier : • 

Primero.—Que pára proveeri'las va-
cantes que actualmente existaá y la^. 
que ocurran en lo sucesivo, de Secre-
tarios, Interventores y Depositarios de 
Ayuntamientos y Dipütácionés, sé 
anuncien los oportunos Cdncu,rsos pa-
ra su provisión interina-, entre el per-
sonal perteneciente a cada uno de los 
tres Cuerpos mencionados. • 

Segundo.—Aun tratándose única-
ínente de cubrir las vacantes anuncia-
das con el mencionado carácter para 
su provisión, las Corporaciones ten-
drán en cuenta las preferencias si-
guientes: A) Si entre los concursantes 
hubiese alguno que perteneciendo al 
Escalafón estuviese imposibilitado pa-
ta seguir en los frentes de-combate 
defendiendo a la Patria con las ar-
mas,. en cumplimiento de sus deberes 
militares, éste será el designado siem-
pre que_ tenga aptitud física, para el 
desempeño del cargo que se trata de 
proveer. B) En segundo lugar, será 
elegido el solicitante que, reuniendo 
idéntica condición, haya servido du-
rante más tiempo, en los distintos 
frentes de combate, y ,C) Faltando 
<oncursantes que reúnan las condicio-
nes que anteceden, tendrán derecho de 
preferencia los Secretarios," Intjerven-
torea y Depositarios que hayan sido 
mcuados de-h' zoiia íója o los eva-
didos, de^ j misma, qué estnyicfeln-dci'-
smpeñMKio cargo de su-tatccroríf'án-'' 

tes de pasar a la zona liberada por 
nuestro Glorioso Ejército, siempre a 
condición de que acrediten de mo-
do fehaciente, su leal adhesión a la 
España Nacional.' 
- . Tercero.—^Los Ayuntamientos y 
Diputaciones, sin excusa ni pretexto 
alguno, darán cuenta antes del día 15 
de cada mes, a los Gobernadores Ci-
viles respectivos, de las vacantes ocu-
rridas, de Secretarios, Interventores o 
Depositarios, especificando el nombre 
y apellidos del funcionario que la pro-
dujo, la causa del cese, dotación de 
la' plaza y número de habitantes, se-
gún el censo de población. 

Cuarto.—Los Gobernadores Civiles 
remitirán el día 20 de cada mes, a 
este Ministerio, la relación de las va-
cantes que obten en su poder, hacien-
do las observaciones que crean conve-
nientes, sobre todo en el caso de que 
estimen que los datos suministrados 
por las Corporaciones no fueran exac-
tos. 

Quinto.—Recibidas que ¿ean en es-
te Ministerio las precitadas vacantes; 
por la Subsecretaría seanunciarán 
Concursos mensuales que se inserta-
rán en el "Boletín Oficial del Esta-

de su cargo t ienen que hacer es-«. 
t a n d a en hospedajes de empresa.! 

Ninguno de ellos disf ruta de dl8- | , , 
tas. Por otra parte , las industr ias ' ¡^n 
hoteleras y similares obtienen eíij 
la actual idad beneficios superiores ' 
a los normales, por tener calcula»., 
das sus ta r i fas a base de un riesg» 
de fa l ta de viajeros, que hoy tie-. 
nen cubierto con creces. 

En atención a las consideracio- ' 
nes expuestas, este Ministerio h ^ 
tenido a bien disponer: " ^ 1 0 . 

Articulo 1.°—A par t i r de la p a -
blicación en el "Boletín Oficial del. 
Estado" de la presente Orden, la» 
empresas dedicadas a la indus t r ia 
de hospedaje (hoteles, fondas, p e n - j 
siones, e tcétera) bonif icarán en urt^ 
veinticinco por ciento el impor te • 
de las fac tu ras que hayan de s a t i s - ! 
facer los Generales, Jefes, Oficia-^ 
les y Suboficiales de los Ejército,»' 
y los funcionarios civiles del E s t a - j iq 
do que se encuentren en las c o n d t - j 
ciones que después se indican. 

Art. 2.°—Para tener derecho a l a 
bonificación e g r e s a d a será prec 'so 
que el beneficiario ' .exhiba t a r j e t a ran en ei Doietin íjnciai aei esta- — " . 

do", para general' conocimiento por mili tar de Ident idad u otro docu- ; 
parte de las personas a las que inte-
rese ocupar intermamente las vacan-
tes que se anuncien, determinándose 
éri las normas que se fijen la catego-
ría de te mismas, los plazós para:s6-
licitar Y resolver él Concurso, los do-
cumentos que se han de acompañar y 
las preferencias que procedan,, además 
de las consignadas en el apartado se-
gundo de la: presente Orden. 

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento, el de la Diputación, Ayunta-
mientos de la provincia y el de las 
pei-sonas a quienes" afecta, a cuyo efec-
to, ese Gobierno Civil cuidará de que 
la,Orden que nos ocupa se inserte en 
el "Boletín Oficial" de la provincia 
de su mando para su más exacta ob: 
servancia. 

Dios guarde a V. E. muchos aiíos. 
Burgos. 9 de marzo de 1938.—II 

Aoñ Triunfal. 
El Ministro del Interior, 
R. SERRANO SUÑEíí. 

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias y GoÍ)etnador 
General Civil de Marruecos. 

mentó que aeredi te .su .graduación 
efectiva,' de compleiiiéjit.o, p rov i -
sional , 'habi l i tada, asimilada u hr>-
norífica. En el ca.so de- t ra ta rse d». 
un funcionar io civil, deberá acre-! 

Orden 
En las presentes circunstancias 

son numerosos los Generales, Je-
fes, O f i c i a s y Suboficiales que se 
ven obligados a desplazarse de su 
habitual-Tásidenciav así como los 
f-unoiónailos • civiles que por" razón 

di tar documentalmente dicha con-
dición y que en 18 de julio de 1938 
se ha l laba destinado en otra po -
blación. 

Art . 3.°—La bonificación se apl i -
cará sobre las ta r i fas normales, 
aprobadas por la Superioridad, p a -
ra los conceptos de 'perisión c o m -
pleta y de habitación. Quedan ex-
cluidos los llamados "ex t rao rd ina - . 
rios". 

Art. 4.°—Las rmjDresas de res tar . - ) 
rantes y establecimientos' simila- ' 
res de las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 15.000 l ia-
hi tantes es tár obligadas "a estable-
cer un cubierto económico para J e -
fes, Oficiales y Suboficiales, y las 
de aquéllas donde residan algún o 
algunos Ministerios para los f u n -
cionarios civiles que se encuentren 
en las condiciones del articulo se-
gundo, que seirá sometido en c u a n -
to a su composición y precio a la 
aprobación dé" los 'respectivos G i - , 
blernos civiles. Los funcionarios cJ..' 
viles que lo de.seen serán provistas 
del correspondiente documento p a -
ra acreditar su situación.. 

Art, 5.°—I.-o-í.heDeflcins'qiTe s? es-
tablT .cn en" io¿ rticulos preccden» 

l S 
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tes son personales. Sin perjuicio'de 
la responsabilidad de otro orden 
en QTie se incurra, será. debida-
mente saneiojiados los actos tíe si -
mulación cometidos por las em-
presas o por los supuestos beneii-

..ciarios, asi como los actos de das-
viacinn del sentido de esua dispo-
sición. 

Lo digo a V. E. para conocimieci-
to y oportunos efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
B.urgos, 10 de maizo de 1938.— 

n Año Triunfal. 
El Ministro del Interior, 

' R. SERRANO SÜRER. 
Señor- Subsecretario de este Min j -

terio. 

Ministerio de Agricultura 

, Ordenes 
' limo. Sr.: Nombrado V. I. Subse-
cretario de este. Ministerio de Agricul-
tura por I>ecreto de 2 de febrero úl-
timo, he dispuesto cese e<n el cargo de 
Secretario general del Servicio Nació,-, 
nal del Trigo qne venía desempeñan-
do según Orden de la Presidencia de 
la Junta Técnica 'del Estado, de 2 8 
de agosto del pasado año. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos; 4 de, marzo de 1938.—II 

Año Triunfal . 
R A I M U N D O F E R N A N D E Z 

- C U E S T A 
Señor Subsecretario de este Departa-

' mentó. 

oí 
• í 
• r 

España ei- Marruecos para que ss 
saacioue con un año de suspensión 
de empleo y sueldo al repartidor 
del Cuerpo de Telégrafos con des-
tino en Ceuta, don Juan Torrisa 
Ria.s, como resultado del expedien-
te instruido por la Cjmisión De^ 
puradora de Fimcionarios Civiles 
de las Plazas de Soberanía del Nor-
te de Africa, y en uso de las fa-
cultedes que le concede el Decreto 
nñméro 74 de 9 dé noviembre de 
1936, he dispuesto, de conformidad 
con dicha propuesta, imponer al 
citado repartidor la sanción antes 
indicada. 

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde- a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de febrero de 1S38.-

n Año Triunfál.=El Subsecretario, 
Juan OUer. 
Excelentísimo señor Jefe del Ser-

vicio Nacional d-3 Correos y Tele-
comunicación. 

: Ilmq. Sr.: En UÍO de las atribucio-
nes que me confieren cl artículo quin-
ce del Decreto-Ley de Ordenación Tr i -
guera de 23 de agosto de 1937, y el 
Decreto de la Viceprsidencia del Go-

, t ierno de 2 de marzo del corriente 
; año. he dispuesto nombrar Secretario 
1 General del Servicio Nacicmal del Tr i -
í" go a don Esteban Martín Sicilia. 

Lo que digo a V. I. para su cono-
- cimiento y efectos. 
I Dios guard« a V. I. muchos años-

Burgos, 4 de manso de 1938.—II 
Año Triunfal . 

R A I M U N D O F E R N A N D E Z 
I C U E S T A 

Síñor Subsecretario de Agricultura. 

Ministerio de Orden 
Público 
Ordenes 

Fxcmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Expiuo. Sr. AJto Comisario de 

Excmo. Sr.: Vista la propues'a 
del Excmo. Sr. Alto Comisarlo de 
España en Marruecos para que se 
sancione con un año de suspensión 
de empleo y sueldo al repartidor 
derCuerpo de Telégrafos con des-
tino en Ceuta, don Juan Sevilla 
Ortega, como resultado del expe-
diente instruido por la Comisión 
Depuradora de Funcionarios Ci-
viles de las Plazas de Soberanía del 
Norte de Africa, y en ~nso de las 
facultades que le concede el De-
creto número 74 de 9 de noviembre 
de .1936, he dispuesto, de confor-
midad con dicha propuesta, impo-
ner al citado repartidor la sanción 
antes expresada. 

Lo digo a V. S. pal-a su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 24 de febi-ero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El Subsecretario, 
Juan OUer. 
Excelentísimo señor Jefe del Ser-

vicio Nacional de Correos y Tele-
comunicación. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Excmo. Sr. Alto Comisarlo de 
España en Marruecos para que se 
sancione con un mes de suspensión 
de haberes al repartidor del Cuer-
po de Telégrafos con destino on 
Ceuta, don Antctnio Granado Sán-
che?, como resultado del expedien-
te instruido por la Comisión De-
puradora de Funcinnarin-s Civiles 

de las Plzeas ele Soberanía del Nor-
te de Africa, y en uso de las facul-
tades que le concede-el Decreto nú-
mero 74 de 9 de noviembre de 1936, 
he dispuesto, áe conformidad coa 
dicha propuesta, imponer al cita-
do repartidor la' sanción antes 'Ji-
cha. 

Lo dipo a V. E. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos añc.-j. 
, Burgcs, 23 de febrero de 1938.— 
II Año TriunfaL=Sl Subsecretario, 
Juan OUer. 
Excelentísimo señor Jefe .del Ser-

vicio Nacional de Correos y Tele-
comunicación. 

Escmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, pa-
ra que se sancione con la suspen-
sión durante cuatro meses a me-
dio sueldo y el traslado de su ac-
tual destino a otro punto al re-
partidor del Cuerpo de Telégrafos 
don Gumersindo Fernández Fer-
nández, como resultado del expe-
diente instruido al mismo por la 
Autoridad Militar de la provincia 
de León, he dispuest-o, de confor-
midad con la expresada prepuesta, 
imponer al citado repartidor ¡a 
sanción antes dicha. 

Lo digo a V. E. para su cono'ji-
miento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Valladolid, 25 de ftbrero de 1938. 

—n Año Triunfal.=El Subsecre-
tario. 

Excelentísimo señor Jefs del Ser-
vicio Nacional de Correos y Tele-
comunicación. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ds 
la Jefatiu-a del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación 
para que se sancione con seis me-
ses de suspensión de medio suel-
do y la inhabilitación para ejer-
cer el cargo de Encargado de Es-
tación, quedando en su anteri.Tr 
condición de repartidor, al encar-
gado Unipersonal de Telégrafos doa 
Antonio Lima Lozano, como resul-
tado del expediente instruido al 
mismo por la Autoridad Militar de 
la provincia de Badajoz, he dis-
puesto, de conformidad con la ex-
presada propuesta, imponer al ci-
tado Encargado Unipersonal la san-
ción ant£s diclia. 
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Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. 
' Diüs guai-de a V. E. muchos anos. 
Valladolid, m de febrero de 1938. 
II Año Triunfal.=El Subsecre-

táiio. 
Excelentísimo señor Jefe~de] Servi-

cio Nacional de Correos y Tele-
comunicación. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Correos y Teleco"municacíó;i 
para que se sancione con cuatro 
meses de suspensión de medio suel-
do y el traslado a otro punto dis-
tinto de su actual destino al re-
partidor de Telégrafos don Antonio 
Een Rey, como resultado del expe-
diente que se le lia instruido por 
la Autoridad Militar.de la provin-
cia de Badajoz, he dispuesto, de 
conformidad con la expresada pro-
puesta, imponer al citado reparti-
dor la sanción antes dicha. 

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos añ jS. 
Valladolid, 25 de febrero de 1933. 

—II Año Triunfal.=E1 Subsecre-
tario. 
Excelentísimo señor Jefe del Servi-

cio Nacional de Correos, y Tele-
comunicación. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telscomonicación pa-
ra que se sancione con dos mes.is 
de suspensión de medio sueldo y 
traslado a punto distinto de su 'ac-
tual destino al celador don Venan-
cio Rastrojo Lúea,'como consecuen-
cia del expediente que le ha sido 
instruido por la Autoridad Müitar 
de la provincia de Badajoz, he dis-
puesto, de conformidad con la ex-
presada propuesta; imponer al ci-
tado celador de Telégrafos la san-
ción antes dicha. 

Lo digo a V. 3. para su conoci-
miento y cumplimiento. 

Dios guarde: a V. E. muchos años 
Burgos, 25 de febrero de 1938.-

II Año Triunfal. Subsecretario. 
Excelentísimo señor Jefe del Servi-

cio Nacional de Correos y Tele-
comunicación. 

Ministerio de Educación 
Nacional 

Orden 
Como aclaración a la Orden de 

18 de enero último, publicada en 
el "Boletín Oíicial del Estado" del 
día 21 siguiente, autorizando a ios 
Aymitamientos para que puedan 
solicitar, medismíe instancia ra -
zonada y en el término de ocho 
días, la permanencia de los Maes-
tros trasladados en virtud de ex-
pediente de depuración. 

Este Ministerij ha resuelto: 
Primero. — Los Ayuntamientja 

respectivos pueden solicitar la psr-
ma,nencia en sus escuelas ae los 
Maestros trasladados con anterio-
ridad a la Orden que se aclara. iSl 
plazo de tjcho dias para elevar la¿ 
instancias en eSte caso, se contará 
desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Segundo.—Cuando los Ayunta-
mientos-acuerden elevar a este Mi-
nisterio la petición a que se re-
fiere la Orden de 18 de enero úl-
timo, vienen obligados a comuni-'-
cario así con toda urgencia a »a 
Comisión provincial de adjudica-
ción interina de escuelas y a la Sec-
ción Administrativa de Primera 
Enseñanza correspondiente. . 
. .Tercero.—Publicada en el "Bole-
tín Oñcial" de la provincia la sau-
ción contra un maestrp, la Sección 
Administrativa demorará el cese 
y ?e abstendrá de declarar vacan-
te la escuela hasta que transcurra 
un plazo .de quince días, pasados 
los cuales, si. no hubiese recibido 
del Ayuntamiento la comunicación 
a que se refiere el. apartado ante-
rior, dará cumplimiento a la san-
ción y proveerá Inmediatamente 
la escuela con carácter temporal 
en la forma establecida para estos 
casos. Si, por el contrario, recibie-
se la comunicación aludida, esperi-
rá a que por este Ministerio se re-
suelva en definitiva. 

Cuarto.—Se exceptúan de lo dis-' 
puesto en esta Orden las sancionas 
impuestas por ideología separatis-
ta, las cuales tendrán cumplimien-
to inmediato. 

Vitoria, 27 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. 

El Ministro de Educación 
Nacional, 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo Sr. Jefe del Servicio Nacional 

•de Primera Enseñanza. ' 

Míoisterio de industria y 
Comercio 

Orden 
Hmo.' Sr.: Vista la instancia sus-

crita por don Luis Medina Monta-
na, dueño de un taller de repara-
ciones de balanzas automáticas y 
semiautom^ticas, en Valladolid, so-
licitando autüiización para levan-
tar los precintos de estos aparatos 
en las condiciones que determma 
el D3creto fecha 14 de diciembre, 
de 1934; y el informe emitido por 
el "Servicio Nacional de Indus-
tria", este Ministerio, a propues-
ta del mencionado Servicio, ha re-
suelto lo siguiente: 

1.°—Conceder autorización a don 
Luis Medina Montana, por el pla-
zo legal de dos años, a partir de 
la fecha, para levantar y colocar 
los precios a las jpalanzas y báscu-
las automáticas y semiautomáticiií! 
de las diferentes marcas que por 
mediación de su taller repare en 
la provincia de Valladolid. 

2°—Que la numeración que lle-
varán los precintos juntanaente coa 
el diseño "REX", seirá la del nú-
mero 17 que le corresponde en el 
Registro General de A.utorizacio-
nes. 

3.°—Que a los efectos de lo dis-
puesto en el articulo 4.° del citada 
Decreto, la cartilla que en él se 
hace preceptiva, se sustituya por 
copia íntegra de las instrucciones 
señaladas en la condición 4.» y si-
guientes del artículo de la mis-
ma disposición. 

4.°—Que, de acuerdo con el a r -
tículo 4.0 del mismo Decreto, esta 
autorización caducará por el in-
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones que en el mismo se 
señalan, y 

5.°—Que esta resolución se comu-
nique a la Delegación de Industria 
de VaUadolid y se publique en el 
"Boletín Oñcial del Estado". 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 2 de marzo de 1938 

II Año Triunfal .=p. D., El Subse-
cretario, Ricardo F. Cuevas, 

Ilustrísimo señor Jefe del "Servi-
cio Nacional de Industria", • -

ion 

10. 

es 
5 -

10 

). 

). 
s 
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Por haberse padecido errores materiales de composición en La Orden de 5 de marzo de 1938, 
'' inserta en el i:Boletín Oficial* del 9, por la que se regula el mercado y precios de los cueros y 
curtidos, a continuación se publica el texto de dicha disposición, debidamente rectificado-. 

limo. Sr.: Se hace sentir la necesidad de llevar al mercado de cueros y curtidos unas normas de 
precios que pongan término de una vez a las tendencias a ia especulación que vein'an predominando 
en él. En repetidas ocasiones, y muy principalmente con fecha 9 de octubre de 1937; las Autoridades 
competentes lijaron precios para las primeras materias que intervienen en el proceso de ia curtición, a 
fin de poner término a los excesos que venían observándose en las transacciones de las mismas. Ello 
iro obstante ha podido observarse que de una manera clandestina se continuaba incurriendo en la 
:venta de ios artículos de que se trata con precio por cima de la tasa, tai vez porque al ser estableci-
da ésta se había partido, por lo que a los cueros se refiere, del hecho de fijar un precio único, sin 
establecer clasificaciones de los misrnos, adaptando los precios a las calidades y valor real da la 
¡piel o del cuero. Por otra parte, en lo que a la curtición se refiere, tampoco se habla establecido una 
clasificación, conveniente y amplia, que abarcase a todos los artículos derivados de esta industria, 

• sino que se habían fijado precios para la suela, dejando los más de los artículos curtidos en una si» 
;tuación de inseguridad propicia a la especulación, pues al no establecer el precio de ios mismos los 
•fabricantes habian de propender naturalmente a negociarlos, obteniendo un lucro excesivo. Por esta 
•irazón se ha llegado, después de un estudio detenido de la situación del mercado, a establecer ya una 
'tasa con carácter general, cün arreglo a la cual se verificarán en lo porvenir todas'las transacciones 
, de estos artículos, 

y: A propuesta, pueSi del Comité Sindical del Curtido, el Ministerio de Industria y Comercio ha 
,. acordado que rijan los precios que a continuación se especifican: 

1,® Precio?,de. los,cueros, sin administrar, prpcedeiites de mataderos del país: 

• a) Cueros salados: 

•. Hasta 8 k i l o g r a m o s . . . . . . . . . 
a 18 . ~ . . V . . . . . . 

18}^ a 30 , » .. 
•i.30%, a 40 . . .. 
• kilogramos eií adelante, 

I . • • * . . . 

3 pesetas kilogramo peso fresco. 
2'50 » . . » 
í ' 80 . . » » 
1'60 » > , . 
1'50 * . . . 

b) Cueros en seco: 
t 

y-ü 
Peso fresco 

Masía 

\ m 

40>í; 

8 k g s 
a 18 » 
a 30 » 
a 40 . 
en adelante... 

Pesos en seco en proporcifin con los salados 

40 
40/2 

por 100 hasta 3 kgs. inclusive, 
por 100 de 3 a 7 > 
por 100 » 7 a 12 . . , 
por 100 » 12 a 16 
por 100 . 16 en adelante. . . . 

Precios que corresponden según claslflcacliin de 

pesos adoptada 

8'35 ptas, kilogramo peso seco. 
6'50 . » » > 
4'50 » , . » 
3'95 » , , » 
3*60 . » > . 

c) Gastos de administración y salado: Con carácter transitorio regirán los de diez céntimos 
kilogramo peso fresco para los cueros salados, y quince céntimos kilogramo peso seco para los cue-
ros en seco. No podrá exigirse, bajo ningún concepto, cantidad superior por lo que se refiere a los 

! gastos de administración. Los gastos de recogida de los cueros no figuran incluidos en esta tasa. Se 
. I irán fijando sucesivamente por provincias y según las circunstancias. 
; I d) Los almacenistas y poseedores de cueros tienen la obligación de entregar a ios precios fija-
;; dos los mismos a los usuarios, sin que bajo ningún pretexto puedan solicitar cantidad superior a la 
j que por esta disposición se establece. 
; 2° Extractos y cortezas. 
í . íi) Para los extractos de quebracho se fija el precio de 2 pesetas por kilogramo; para el ex-
• Iracto de mimosa, 1'80 pesetas por kilogramo, Y para el extracto de castaño. rSü- pesetas pur kilo-
i gramo. - * . 
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pese tas ki logramo sobre vngón » » » » 

b) Las cortezas curtientes pagarán ios s iguientes precios: 

Corteza de encina (tronco y rama) 0'16 
(raíz) 0"M 
(canutillo 1.^) 0'23 . > » » 

» roble 0'17 . » . > 
pino 0'087 » > > > 

3." Precios de curtidos. 

a) Suela: 

Sue la curtición rápida. . 7 7 . i . . , . " . . . . . . . . v . , 6 '00 pese tas Kilogramo. 
» » mixta • 6 '40 » » 
» » antigua por raíz de encina 6'90 » » 
> > » tipo ga l l ego . . 7'5í) » » 

» Puerto de Béjar 8'00 

En cuanto al e s p e s o r de la suela, no rebasará de ios 6 milímetros c u a n d o s e a destinada a f ines 
militares.. Si sobrepasase dicho e s p e s o r máxinio, su valor experimentará la cons igu iente d e -
preciación. 

b) Qtros curtidos: 

C r u p o n . . . . . . . . . . i . . i S'OO pese tas ki logramo 
Falda 4 0 0 
Becerros hasta 3 kilogramos d e p e s o . . . . . . . 13 '00 t » 

Becerros de más de 3 kilogramos d e peso: 
Sin serrar, tipo c o r r i e n t e . . . . . . . 1 0 ' 2 5 p e é e t a s k i l o g r a m o < E s p e s o r m á x i m o 3 milímetros). 
S m serrar, tipo gallego, curtición antigua 11'25 » -
S e r r a d o s . . . i i 'OO 

Vaquetas sin s é r r a r . í . . . . . . . . . . 9 ' 7 5 
Vaquetas serradas. lO'óO 

Sillero negro . . . ; . . . . , 7 '00 
Sillero avellana S'OO 

» 
> 
> 
> 

» 
> 

» 
> ( E s p e s o r máximo 3 mil imetros) . 

Espesor m á x i m o 4,5 milímetros 
)ara f ines militares. S i s e s o -
>repasase, habrá ia cons igu ien-

te deprec iac ión . 

Vaquetilla sitiera avellana: 
Sin serrar. lO'OO pese tas ki logramo 
Serrada . . . . . . . . . . . . i . , . l l 'OO » > 

Espesor máximo 3,5 milímetros. 
» » 3 > 

Becerro sillero avellana: / 
Sin serrar 10 '50 p e s e t a s ki logramo. 
Serrado , . . . , . . . 11*50 » » 

> 
> 

pie cuadrado 

> » 

> 
> 
» 

kilogramo. 

Tan-cal f 2 '35 
Box-ca l f 1.® ' . ' . ' . . . ' ' . • , . . ' . ' . . , ' . . . , . ! . . . 4 ' 0 0 

» 2 , " . . . ; . . . . . . ' . , , . . . . . . . . . . , . . ' . . . . 3 ' 5 0 
^ » 3.® 3 ' 0 0 
Cueros coyunda 6 '75 

4.® Para los, contraventores d e esta disposic ión se es tab lece ij;.na esca la d e sanc iones , q u e irá 
desde la s imple multa gubernativa hasta la incautación total de la p a f t i d a q u e s e h a y a vend ido c o n -
un precio e x c e s i v o o a la inhabilitación del transgresor d e la disposficion para cont inuar c o m e r c i a n -
do o la incautación d e la fábrica. 

5." Quedan anuladas todas las d ispos ic iones anteriores que s e o p o n g a n a ' la ' le tra y espíritu d o 
esta. También quedan anulados todos aquel los contratos que es tén e n conlradicró.-^ c o n las deterr 
mmaciones de esta disposición. 

Dios guarde a V, r. muchos años . 

Burgos 5 de marzo d e 1 9 3 8 . = S e g u n d o Año Tr iunfa l .=R¡cardd Fernández Cuevijss. 

f íeñor fefe del Servicio Nacional de Comercio y Política Arancelar;-
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Ministerio de Defensa 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

CONCENTRACION E INCORPO-
RACION A FILAS 

S. E. el Generalisimo de los Ejér-
citos Nacionales, ha dispuesto la 
incorporación a filas de los reSlu-
tas pertenecientes al cuarto tri-
mestre del reemplazo de 1940. 

Para su cumplimiento Se obser-
varán las siguientes reglas: 
• I» Se concentrarán en las res-
pectivas Cajas de Recluta, en los 
días 10 al 18 de abril próximo, to-
dos los nacidos en el cuarto tri-
mestre del año correspondiente. 

Se comprenderán también 
en este llamamiento los del misrrio 
trimestre de reemplazos anteriores 

• agregados a éste que por cualquier 
causa no hubieran efectuado su 
incorporación a filas oportuna-
m-ente. 

Los Jefes de las Cajas de Re-
cluta comunicarán con anticipa-
ción a los Alcaldes respectivos, a 
fin de que éstos lo hagan saber a 
los interesados, el día en que los 
mismos hayan de verificar su pre-
sentación en aquéllas. 

4 ® Para todo lo referente a via-
jes, socorros, altas y bajas en Caja, 
incidencias de concentración, pre-
suntos inútiles, etc., etc., se segui-
rán las nomias señaladas en la re-
gla segunda de la Orden Circular 
de 5 de octubre de 1935 (D. O. nü-
iTiero 230), en cuanto no se oponga 
a lo prevenido en esta disposición. 
. Los reclutas compsendidcis 
en esta Orden pertenecientes a zo-
nas no ocupadas por nuestro Ejér-
cito que se encuentren en terri-
torio liberado, deberán presentar-
se en la Caja de Recluta más pró-

• xima al lugSr de su residencia y 
serán destinados como formando 
parte del contingente correspon-
diente a la misma. 

Las Cajas de Recluta de Toledo, 
número 3, y Cáceres, número 19, 
quedan afectas a la Séptima Re-
gión Militar, y la ,de Badajoz, nú-
mero 6, al Ejército del Sur. 

6.a El destino a Cuerpo e Incor-
poración del contingente corres-
pondiente al trimestre de este lla-
mamiento se verificará por los Ge-
nerales de los Ejércitos y Rsglones 
Ivíilitares. Comanáant.^s Militares 

de Canarias y Bateares y General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos, en la forma 
y modo que se determinen. 

7.» El contingente de incorpo-
rados se repartirá únicamente y 
sin excepción algima, entre los De-
pósitos de los Regimientos de In-
fantería de la Península, Batallo-
nes independientes de la misma y 
de los Batallones de Africa que se 
encuentran también en la Penín-
sula, haciendo la distribución pro-
porcionalmente al número de Ba-
tallones en que cada Regimiento 
o Batallón se haya desdoblado. 

8.® Las Autoridades Militares a 
que se refiere la regla sexta dic-
tarán y remitirán a. esta Secreta-
b a las instrucciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de 
la presente Orden y resolverán por 

¡ sí, o de mútuo acuerdo, cuantas 
dudas puedan presentarse. - -

Burgos,. 9 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavanUles. 

DISTINTIVOS 
S. E. el Generalisimo ha tenido 

a bien dis:^oner lo siguiente: 
Con objeto de que sean fácil-

mente reconocidos, al presentarse 
a cualquier Autoridad en el des-
em.peño de las comisiones que ten-
ga a bien confiarles, el personal 
de Jefes y Oficiales de mi Cuartel 
General, asi cómo mis Ayudanies 
de Campo, usarán, mientras pres-
ten dichos servicios, un distintivo 
especial sobre el bolsillo superior 
derecho de la guerrera y costado 
derecho de la prenda de abrigo. 

Este distintivo consistirá en una' 
placa ovalada en esmalte con fon-
do azul para el personal de mi Es-
tado Mayor (Cuerpo y Servicio), 
fondo rojo para.los Ayudantes de 
Campo y sotare dichos fondos un 
bastón y una espada cruzados con 
ima estrella de cinco pmitas sobre 
el punto de intersección. En su 
parte inferior y bordeando el dis-
tintivo, un rótulo que diga "Cuar-
tel General del Generalísimo", y 
en la parte superior "Estado Ma-
yor", o "Ayudantes", respectiva-
mente. 

El distintivo para el personal de 
las Comandancias o Inspecciones 
Generales de mi Cuartel General, 
Auxiliares y Oficiales de enlace en 
la Cuarta Sección de Estado Ma-
yor tendrá fondo amarillo y, sobre 

él, el emblema del Arma o Cuer))o 
correspondiente, siendo el rotula-
do el de "Cuartel General del Ge-
neralisimo" en la parte infencr, 
y en la superior el nombre del Ar-

/ma o Cuerpo a- que pertenezca. 
Burgos, 10 de marzo de 1938.— 

n Año Triuníal.=El General Suij-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

ASCENSOS 
En virtud dé lo dispuesto por Su 

Excelencia el Generalisimo de los 
Ejércitos Nacionales y por reunir 
las condiciones 'que señala la h ty 
da 14 de maj;zo de 1934 (C. L. nu-
mero 136), se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em-
pleo inmediato,, con antígüeda,d de 
16 de febrero último, a los Alfére-
ces de Infantería con destino ea. 
el Batallón de Montana Arapiles, 
número que a continuación se 
relacionan: 

D. Martin Fernández Torres. 
D. Nicandro Aramendia Castillo. 
D. Cándido Sanz Elcano. 
D. Narciso Erostarve Uriarte. 
D. Antonio González Blanco. 
Burgos, 9 de marzo de 1933.— 

II Año Triunfal.=El 'General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte 
y a los fines del articulo 3.° de la 
Orden de 23 de noviembre de 193S 
(B. O, núm. 39), se nombra Alfé-
rez provisional al Brigada de In-
fantería del Regimiento Gerona, 
número 18, don José Fermín Ló-
pez Padilla. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.'-
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el G e n e 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-

les, y por haber terminado con apro-
vechamiento el curso en la Academia 
de Sargentos provisionales de Infan-
tería, de Jerez de la Frontera, son 
promovidos a este empleo y pasan 
destinados en ¡a forma que se ex-
presa, los alumnos que se relacionan 
a continuación: 

A disposición del Excmo. Se. Genecat 
Jefe del Ejército del Norte 

D. Ramón Muñiz Rosa. 
D . .Jacinto Quintana Espioach. 
D. Clemente Gayubas Báscones. 
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D . Jesús María Ortsga Carrasco, 
j D . Buenaventura,, Ruiz Martínez,^ 
-D . Elias Msrino Hernández. 
' D . Antonio Abraldes Bastos, 
/ D . Tomás Lucas Esteban. 

D . Julián-Marcos Puerta, 
D Félix Garcia Fernández. 
D . Jesús Brto Nieto. 
D . Constantino Fernández Alvarcz 
D . Evaristo Fernández González. 
D . José Montes Rey. 
D . Mariano Abta Horinllo, 
D . Ramón Abós Genova. ' • 
D . Carlos i l í r t í n Repilla. 
D . Santos Valiejo Oreja. • ' 
D . Manuel López .Gómez. , 
D . Jul io Oísés Martínez. 
P . Manuel C":mbra García. 
D . Luis Romero Sobreviela. 
D . Ezeqniel García Beneite, 
D . Francisco Jardiel Lorétv, ' 
D . AngeS Sánchez Sánchez. i 
J>. José Poataniüa Pérez. 
D . Liberato Esteban Lázaro. 
D . Manuel Guillen Barrio. 
D . Herminio Martínez Castiñelra. 

•E). Victoriano Moreno Vicente. 
D . Francisco Alonso Arratia. 
D- Inocencio López Calvo. 
D . P'atrocinio Nieto García, 
D . Francisco Ranz Ponte. 
D . Manuel Enrique Cálvelo. 
D . Mariano Ballesteros Oreja. 
D . Ricardo Pérez Calzada. 
D . Eduardo Ruiz Aparicio. 
D . Alfonso Cílavia Nenclares, 
D . Saturnino Palencia Alonso, 
D . Andrés Kamón Yagüe. 
D . Luciano Sánchez López. 

Julio Corte Gcchicoa. 
D . Francisco Iñiguez Guisando. 
D . Herminio Siero Fraga. 
D . Moisés Sánchez Martínez. 
D . Garolino Mar t ín Miñambres. 
D . José Tejeiro Piirón. 
D . Félix Mótales Martínez, 
D . Joaquín Burgos Mouro. 
D . José Rodríguez Marcos. 
D . Pedro López Heredia. 
D . Vicente Martínez García. 

-D. Francisco Zori ta Rodríguez, 
D . Rafasd Cartro Milena. 
D . Máximo Pérez Monge. 
D . José Franco Díaz. 
D , Joaquín Vegas Marcos. 
D . Leonardo Argayá Goicoecbea. 
D . Constantino González Aragonés 
D . Francisco Pérez Novoa, 
D . Leonardo Martínez Crespo. 
D. Calixto Biázquez Casquero, 
D . Antonio Núñez Casado. 
D . Francisco Abiol Antonino. 
D . Santos Méndez Ca,pellán. 
D . Auteliano Martínez Perrote, 
D . Benito Esféban'ez Villaverde. 
D . R o m á n 1 ¡ranilla" Martínez. 
D . Máximo Sc-na Sánchez. 
-D. José Conté Tolo'sa. 

D. Juan Batallona Ayala. 
D . Jenaro Franco Miñón. -
D. Pedro Moliner Iranzo. 
D. Félix Núñes, Velasco. 
D . Ponciano Garrido Garrido, 
D . Ramón P.'aza Rivero. 
D. Eusebio Alvarez Acuña. 
D . V^enancio Calvo Cuadrado. 
D. Jesús Fuente Pan. 
D. Pedro López Benavides-
D. Jerónimo Martín Labrador, 

, D. Fernnado Sácnz Te jada . 
D. Angel Abelairas Matos. 
D. Manuel Ctero García. 
D . José Pórtela Gómez. 
D . Daniel Dwaiingo Sanz. , 
D. Alejandro Avalos Ruiz. 
JZ>.. Manuel Guillen López. 
D. Salvador Holgado González. 
D. Eduardo iglesias García. 
D. J u a n Roldan Sánchez. 
D. Modesto Muro SanmigueL 
D. Manuel Miguel Yagüe. 
D . Prudencio Iglesias Bódalo. 
D. José Alcántara Ortega. 
D. Manuel Martínez Pérez. 
JZ). Domingo Suárez Ferrero. 
D . Constantino Fernández Macedo 
D- Santiago Miranda Caballero. 
D . José Troncoso Mancera. 
D. Florencia Sanz García. 
D . José LuiS Lachen Bamala. 
D. Guillermo Rabadán GiL 
D. Francisco Bermejo Cortés, 
D. Juan Sanios González-
D. Joaquín Alonso Alonso. 
D . Baldomcro Rosino Lorenzo. 
D . José Induray Jiménez. 
D . José María Subirá Domecq. 
D. Marcos Fernández Abascal, 
D. Daniel P.odríguez Alonso,. 
D . Eduardo Mart ín Aranda. 
D . Inocencio Carrera Gallego. 
D . Julián Caco Alonso. ^ 
D . Benedicto QuintaniUa Cejudo. 
D . J u a n Castaño Domínguez, 
D . Emilio Cjarcía Golán. 
D . Rufino García Rodríguez. 
D . Manuel Terrado Menéndez, 
D . Dionisio Oliva Angel. -
D . Faustino R o d r í ^ e a Rubiera. 
D. José L ó p j s Bianco. 
D . Luis Viforcos Blanco. 
D . Francisco Blanco Ortiz. 
D . Luis Canibra Rodriguéis 
D . José Lorenzo Focinos. 
D . Ricardo García de Longorla. 
D . Pedro .Bueno Herrero, 
D . Andrés Sánchez Fraile. 
D. Manuel Rt ig Segovia. í ' v 
D . Fermín Panero Bragado. 
D . Francisco Vallecillo PecinoV 
D . Ricardo López Sánchez. 
D. Andrés Garrido Alejo. 
D. José Vidal Vázquez. 
D . Francisco Rodríguez Galisted. 
D . Crisógooo de Diego Duque. 
D. Pablo Gil Alonso, 

D. José María Castillo Kerrana, 
D. Antonio O.'írcía Longoria, 
D . Melitón Marina Btiongos. 
D. Valeriano A. Díaz González. 
D. Teófi lo Diez Mediavilla. 
D. José Sánchez García. 
D. Héctor Gorzález Amador, 
D. Dionisio Sánchez Hernández, 
D . Juan Dopico Pociñas. 
D . Epifanio González Menéndez. 
D . José Bisiico Puente. 
D . Eleuterio Cuñado Arribas, 
D. Fermín Entrena Pérez. 
D. Manuel Cülobal Castro. 
D . Pedro Dorampos Bermúde^-—• 
D. -Gabriel BIsnco Soto. 
D. Aurelio Simón Pérez. 
D . Eugenio Sanz Martín. 
D . José Monasterio Izquierdo. 

' D. Claudio Ccrvigón García. 
D. Ruf ino Casado Martínez. 
D . Aurelio Madruga del Río . 
D . Juan Cascón Martín. 
D . Esteban Sanz García. 
D. Lorenzo Puertoias Rivas. 
D . Amador Adán Msdotrán . 
D . Laurentino Fernández Femáa'* 

dez. 
D, Antonio Royo García. 
D . Antonio Fontán Iglesias^ 
D . Jacinto García Sánchez. 
D. D o m i n ^ Erosa Piñeiro-
D . Manuel Alvarez Costela. 
D. Jerónimo Pitarque Calvo. 
D. Joaquín E< biUo González. 
D. JerónimD Calafell Ta r r i s a , 
D . Robusti-ino Feal- Rey. 
D . Jul ián Gircía Benedé. 
D . Primitivo Gimeno Algaratej 
D . Pedro Cuevas Cuevas. 
D . Basilio Beimejo Barrena-
D. Antonio Cálva Montero^ 
D . Tomás Castiella Sánchez. 
D . Manuel P iado González, 
D . Juan Tabuenca BozaL 
D . Andrés Sárchez Hernández. 
D . Jesús Pica Fuentes. 
D . Juan M. González de la Iglesi* 
D. Manuel Szlazar Casas. 
D . Avelino Sanz Lasáosa, 
D . Jaime Marsoig Alberti. 
D . Francisco Calzada Rodríguez»» 
D , León Sanz Fidaigo. 
D . José Martínez Lamela. 
D . Manuel Martínez Leureríto< 
D , Rafael Be.'iito Cardenal. 
D , Manuel Iglesias Gonzále2< 
D . Hilario Moros Arcos. 
D . Isaac Fernández García. . 
D . Luis del Valle Martín.. 
D, Angel Rodríguez Núñez<. 
D . Florentino Blanco Copo» 
D . Mauricio Jerez Caso. 
P . Félix Velasco Burgos. 
D . Alfredo Cjarzón Luis. 
D . Pablo González FernándeZi 
D , Andrés Liso Fraiire. 
D . Pedro Rodríguez Laboiga, 
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D . Jesús López Diez. 
D . Pedro Fernández Yániz.. 
D . Antonio Correa Arilla, / 
D . A-Iiguel "/¡-.go' Gil. 
D . Bonifacio López Gómez. 
D . Ramiro S.'ntomé Castro, 
D- José Feniández Iglesias. 
D . Abelardo Prado Rodríguez. 
D . José de la Fuente Cano. 
D . Raniero Diego Jiménez Ogando 
D . Emilio Herrero González. 
D . Hortensio Campos López. 
D- Miguel G .no te Montero. 
D . Santiago González Santos. 
D . Teodoro Sánchez San José. 
D . Guillermo Navarro Valero. 
D . Amadeo Aguirre Guinea. 
D . Cirilo Pérez Labanda. 

- P . Arturo González Gutiérrez. 
D . Adolfo A/nar García. 
,D. Aderito Sanjuán Serna. 
D . Angel Aroeteta López. 

<D. José^ García Pérez. 
' D . Andrés Gsr.zález Castromonte. 
'D . Nemesio .Cíespo Chinarro. 
D . Antonio *vl¡ralles Bernal. 

«D. Emilio Estébanez Domínguez. 
' D . Vicente Muñoz Hernández. 
, D . Evaristo S'ilinero Alonso,. ' 
< D . José Gatcia Gon^ lez . 
í D . Félix Alonso Ramiro. ~ V - ' 

D . Eusebio Ricote Muñoz. 
D . Ernesto iglesias Suárez. 
D . Francisco Mateos- Infante." » ' 
D . Julián.González del Pozo. . -
D . Manuel Prieto Díaz. , 

D . Regino Cárlón Burgos. 
D. Adolfo Blimco Blanco. 

• D . José Luis Estévez Alfaya. • 
' D . Isaías Dívz Macho. 
íD. Juan Samapayo Caballero, 
D . Jesús Lerín Bonastre. 

. 'D. Sabino A/i'njo Cañas. 
' D . Francisco Eguren Díaz. • 
D . Luis Rodríguez Paradas, 
"D. Antonio Miguez Mosquera. 
D . Baltasar Gómez Lorenzo, 
D . Manuel I. 'mia González, 
D . Francisco Juan Ordás. 
D . Florencio Benito Vaquerín, 
D. Ramón Vloieno Veláquez. 
D.' Jesús R!dome.ro Palacios. 
D. Alejandro Gimeno Polo, 
D . Faustino Gómez Ferreiro. 
D . Arturo Alvarez Gascón. 
D . Emilio Santos Arranz. 
D . Valero Jlarraz Villanucva. 
D. Rogelio Rodríguez Sanmiguel, 
D . Casimiro Martín González. 

iD. Manuel Fereira Pereira, 
•D. José Lón Martín. 
;D. José Noguerol Mayor. 
D . Salvador Pérez Ciprés, 

.'D. Bernardino Larriba Alonso.-
' D . Juan José García Ezquerra, 
D. Antonio Mayo Mayo, 
D . Pablo Puebla Marina. 
D . J< -,i G.'.. V.iríla, 

D. Federico Cotobán Alonso, 
D. Serafín Cotobán Sanz. 
D. Flaviano Aguilar Mart ín,! 
D. Isidro Fernández Méndez.' 
D . Matías S.íüz Redondo. 
D. Francisco Martínez Heredi.' 
D . Dionisio Burcio Enicinar. 
D. Manuel F-orén Alcalde. 
D, Francisco González Alonso, 
D . Julián Cano Abellán. 
D. Alfredo Somoza Requeíjo. f 
D. Juan M. Santos López. 
D. Froilán Diez Alonso. 
D. José Bretón Bautista, 
D. Jacinto Molinos Alonso. 
D. Gregorio Cuadrado Esteban. 
D. Manuel Fernández Montecorin. 
D. Jenaro Gándara Alonso. ^ 
D, Tomás Jiménez González, 
D . Cesáreo Ri)driguez Padín. 
D, José Camba Fragueiro, 
D. José Péri'z Pérez. 
D, Epifanio Monroy Juan, 
D.. Ramón Rodríguez Quintín, 
D, Pablo' ElizaWe Goñi. 
p , José Alonso Ortega. 
D . Isidro Arias Martínez. 
P , Jesús Samitier Martínez. 
D . Antonio. González Suárez. 
D. Eugenio Molina .Barrios. 
P . Hilar io .Riso Estéygz. 
P ; Segundo de la Calle Cerío. 
P . Antonio Fernández Peréz. 
P . Rufino Subirá Benito. 
P . Esteban Vicente Pérez. 
P , Serapio Diez Fontecha. / 
D . Sebastian Silva Costa. 
P . Baltasar Alonso Costa. 
P . Julio González Escudero» 
P , Julio Panlagua Pindalo. 
P . Francisco ^'urado López, • 
P . Félix Gircía Funcia. 
P . Bartolomé Perelló Riutort . 
D. Juan Barbosa Lorenzo. 
P . Arturo Méiidez Alvarez. 
P . Francisco Escandón Astigueta. 
P . Román Guerrero Moreno. 
P . Bautista Fernández Canosa. 
P . Anse!lmo Conde Novoa. 
P . Marcelino Girón Ortiz de Villa 
P . Amado Villarín Sanmartín. 
P . Ildefonso Andrés Torollo, 
D. Desiderio í-imón Mayor. 
D. Juan Sarirho Mulet. 
D. José Sastre García. 
D. Avelino Vizcaíno García. 
P . Sebastián Rodrigo Rodríguez. 
P . Eliseo Casado Mart ín. 
P . Tomás Kcjo Calvo. 
P . Francisco Senén García. 
P . Antonio Miguez Gómez, 
P . Marcos Núñez Fraga. 
P . Florencio Bermollo González. 
P . Pomingo Gómez Gómez,. 
D. Juan Alba Sandín. 
D. Isidro Mingóte Gil. 
D, Jesús Agos Larumbe. 
D. Ramón L.imiñana Estaraguer. 

D. Manuel Ot;.jal Morenó. 
D. Vicente de las Heras Moreno, 

' D . Eliseo Góir.ez . Bienel. 
D. Luis Camaño Pedrosa. 
D. Cayetano Mozo Abejón. 
D. José Machado López. 
D. Gerardo Elvira Elvira. 
D. Benjamín Laureta Gonzálej^' 
D. Moisés Alonso Sanz. 
D. Roque Artiles Duchemen. • 
P . Angel Forns Aznar. 
D. Ricardo Gutiérre?z Olea. 
D . Avelino Nalvete Rodríguez • 
D . Apolinar Alonso Merino. 
D, Antonio Alayeto Ciudad. 
P , José Alvita González. ^ 
P . Evaristo i í anso Pomínguez . ' 
P . Eugenio Ciarcía Vega. 
P . Paulino Pereda Peña. 
P . José Pomínguez Arcas. 
P . Cipriano González Santos. 
P . Severiano Martínez Inés. 
P . Eusebio González Carchena. ' 
P . Juan Herrero Jiménez. 
P . Mariano Martínez Herranz. i 
P . Pablo Sánchez Criado. 
P ; Robustiano Mariña Cuerdo, 

. P . Valero Roig Maestro. ' • 
, P . Jerónimo Arija Manrique., 
P . Mariano Barba Avila. 
P . Valentín López Caballero, 
•p . Félix Sánchez Lópezi ' 
P . pe 'metria García García, 
P.^ Saturnino Pérez P i ñ ü d , 
P , Tomás González Hernández. 
P . José Galán Bernal. 
P . José Ju rado Luna. 
P . Nicolás García • García. 
P . Calixto Izquierdo Pi l lana. 
P . José Mac'a. Montes Villarín.. 
P . Juan Trescastro Ruiz. 
P . Manuel Nieto Alvarez, 
P . Avelino Fajar Vicente. 
P . Florencio Calzas Sánchez. 
P . Sergio Gómez Camiñas. 
P . Fernando Pérez Miguel. 
P . Ricardo Conde Barreiro. 
P . Manuel Pino Pérez. 
P . Jesús Fernández Fernánde?. 

. P . Antonio Queijo Queijo. 
P . Angel López de la Tor re . 
P-. Ramiro Priegue Lado. 
P . Alejandro Silva Fernández. 
P . Eutimio Píez Tovar . 
P . Santiago García Marmicha. 
P . Juan Cuello Cuello. 
P . Manuel Vázquez 'López. • 
P . Rufino Sanz Izquerdo. 
P . Julio López Arzós. 
P . Claudio Sánchez González. 
P . Norberto Calvo Vasallo. 
P . Julián Solana Vicente. 
P . Teodosio Telles Cabo, 
P . Ramón Vargas Recio. 
P . José Santidrián del Barco. 
P . Félix Ruiz de Infante Landa-

luce. 

P . Miguel Moyano Rivero. 
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D . Vicente Rocado Romero. 
D. Francisco González García, 
D- Félix Aranda Vicente. " 
D- Heraclio Alonso Diez. 
D . Isidro García Abanades. 
D . Julio Elias Tejada. 
D . José Envid Jimeno. 
D . Benito Martínez de la Peña. 
D. Víctor Vaquero García. 
D. Luis Barco Gabecera. 
D. Lorenzo Rodríguez Miranda. 
D . Eusebio Mendía Aguirre.* 
D . Julio Diez García. 
D . Santos Aparicio Mermo. 
D . Melecio Becarez García. 
D . Nemesio Villarino Sánchez. 
D . Félix il-unárriz Izu. 
D . Juan Iturria, Lecumberri. 
D . Herminio Guerrero Pueyo. 
D.^ Angel Borrachez Santisteban. 
D . Justo Cuesta .Muñoz. 
D . Simón Jiménez Sánchez. 
D . Marcelino Vicente Gascón. 
D . Artemio Prieto. Ig!c:;ias. 
D . Rogelio Gómez Sánchez. 
D . Antonio Juan Benimelis. 
D . Domingo Pirez García. 
D . Cipiano Navarro Rodríguez.-
D . José Elvira Sánchez. 
D . Eutilio MahiUo Hernández. , 
D . Claudio Legarre Míngúez. : ¡ 
D . Tomás Rupérez Jalón.-
D . Mariano Sánchez Vázqiiez. ... 
D . José Recio Mateos. ; 
D . Pío Toledo Vacas» .. 
D."^Liiis Cigerín Guerra, 
D . Clodomiro Corral Corral. . 
D . Eusebio Campos López. 
D . Manuel Flores Flores,. 
D . Maximino Lobato Barrios, 
D. Tomás Rodríguez Sánchez. 

A la Escuela Militar de Ampliación 
de Toledo 

D. Pedro Martínez Lozano. 
D. José Torrens Santos. * . 
D . José Paredes Prego. 
D . Martín Plaza Aguilar. . 
D . Tomás Hernández de la Peña. 
D . Antonio María López Galarza. 
D . Teófi lo Gago Serrano,: 
D . Francisco Lloro del Campo. 
D . Ernesto Subirá Corrales. 
D . Vicente Munné Vidal. 
D . Daniel Ruiz Lozano. 
D . Nemesio San José Mayo. 
D.. Mariano González Martínez, 
D . T o m a s García García. 
D . Antonio Valencia Aguillo, 
D . Florencio de Castro Pérez, 
D.'"Justo González Fernández. 
D . Jesús Trigoitia Larragán. 
D . Felipe García de Arriba. 
D . Lorenzo Torres Martínez. 
D. Francisco Sánchez Ortas. 
D . Antoiiio Miaño Arenal. 
D .^Juan A. Rodríguez Berjano. 
D. l^ablo García Montero. 

D . Roque Serrano Gutiérrez. 
D . Fernando Cadiñanos Andino, 

A Sub-Instructores de la Academia de 
Jerez de la Frontera 

D. José Riera Caldentey, 
D . Santiago Fernández Dócil, 

f D. Carmelo Cid Zárate, 
I D . Fermín Casaus Lapuente. 
J D. Esteban Gómez Lázaro. 

D . Roque Pérez Rubio. 
D . Juan Uña Pérez, 
D. Antonio Guerrero Rodríguez. 
D. Manuel Santos Sedín. 
D. Clemente Viqueras Iglesias. 
D. Francisco Arija Laborda. 
D. José María Espinosa Redondo. 
D. José Antón Escamílla. 
Burgos 9 de marzo de 1938.—II 

Año Triunfal.==É1 General Subsecre-
tario del: Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Se promueve al empleo de Tenien-
tes provisionales de . Arti l lería, por 
liaber terminado con api-oyedianiien-
to el curso de ampliación y perfec-
cionamiento verific'ador en Segovia, a 
los Alféreces proTÍsiónalcs qiie.figú^ 
ran en la siguiente relación, d i s f ru -
tando en su nuevo empleo la an t i -
güedad que en la mispaa se les se-
ña la : 

Antigüedad de 20 de junio de".1937' 
D. Eoque P r o Alonso., . 

Antigüedad de Zd de julio de 193Y 
i D. Rafael Valera Monroy.,. 

D. José Sánchez Morales, 
D. Alberto T e m a n d o López. 

Antigüedad de 20 de agosto lijp 1937 
D. Ramón. Pan lagua Pa lau . 
D. Carlos Abreu Ladreras. 
Burgos, !) de marzo de 1938.— 

I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejérci to , Luis Valdé.s 
Cavanilles. 

último, a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros que a continuación se re-
lacionan, los que cont inuarán en sus 
actuales dest ines: 

I. 

Don Manuel Izquierdo Arias, dé 
la Red Eadiotelegráfica Permanente . 

Don Ramón Rouco Martínez, de 
la ídem ídem ídem. 

Don Antonio Bordoy Ramis , del 
Regimiento de Transmisiones. 

Don Luis Maur iño de Castro, del 
ídem ídem. 
. I>cn Pedro Barón Jazmín , del B a -

tallón de Ingenieros de Mallorca. 
Don Lorenzo Belsué Sebastián, de 

la Red líadiotelegráfica Permanente . 
D ó a Alfonso Sánchez Macián, del 

Batal lón Zapadores iiúm. 7. 
Don Angel Blanco Miguel, del R e -

gimiento de Transmisiones. .. 
- D o n Severmp García Vigueras, de 
la Red Eadiotelegráfica Permanente . 

Dion Rufino Calleja Calleja, (íel 
R a i m i e n t o ' de Transmisiones. 

Don José EoW^íá'Rodi-íeruéz, del 
ídem ídem. 
• D o n Pedro Cerdái Vich, del ídeín 

ídem, 
Don Aurelio Manzano Aguado, del 

BataUón de Ingenietoa de Mallorca. 
Don Vicente Juano la Salieti, de la 

Red Eadiotelegi'áfica" Te rmanen t e . 
D e n Manuel Hernández Ruiz, del 

Batallón Zapadores núm. 1. 

Burgos, 9 de • marzo de 1938.—' 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub -
secretario del Ejérc i to , Lu is Va ldés , 
Cavanilles, 

Con arreglo a lo disiouesto en la 
Orden de 13 de diciembre últ imo 
(B. O. núm. 420), se confirma en su 
actual empleo de Alférez, al que f u e -
ron ascendidos -en vi r tud del De-
creto núm. 50 de la J u n t a de Defen-
sa iSTacional, y por reunir las condi-
ciones que señala la Ley de 14 de 
marzo de 1934 (O. L. núm. 136), se 
declara aptos para el ascenso y se 
les confiere. el onpleo de Teniente, 
con la antigüedad de 13 de agosto 

Con arreglo a lo dipsuesto en la 
Orden de 13 de diciembre úl t imo 
(B. O. núm. 420), y por reunir l a s . 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (O, L. núm. 136), 
se declara aptos para el ascenso y se 
c'onfiere el empleo de Teniente con 
la antigüedad de 18 de agosto •últi-
mo, a los Alféreces del A r m a de I n -
genieros que a continuación se r e - i 
lacionan, los' que cont inuarán en sus 
actuales dest inos: 

Don Francisco García Merizo, del/ 
Servicio Otros Ministerios afecto a l 
Centro de Movilización y Keserva 
número 3, 

Don Antonio López Andrés, del-
del id, id, id, id, id. núm. 4. 
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Don Manuel López Correa, de la 
l ied liadiotelegráfica Permanente. 

liui-gos, 9 de marzo de 1938.— 
í t Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejárcito, Luia Valdés 
Cavaailles. 

A S I M I L A C I O N E S 

Con arreglo a lo preceptuado en 
d Decreto uúui. 110 (B. O. uúm. 23), 

.Orden de 1.° de cctubre de 1936 
(15. O. núm. 33) de la J u n t a de De-
fensa Nacional y órdenes comíile-
meutariaa de lu Secretaría de Gue-
rra publicadas en los "iSoletines Ofi-
ciales" numeres 15, 34, 84 y 252 
se ecnüere la asimilación de Capitán 
Médico honorario, por ios méritos y 
cireunstaneias que en ellos concu-
rren, a los Tenientes Médieoe asi-
milados que tigui'an en la siguiente 
rvUciún, lós que continuarán pres-
tando sus servicios en ios destinos 
que se indican: 

Don Angel Sáncliiz Roque, J e f e 
de Iladiología y Electroterapia del 
l iospital Militar de Salamanca. 

Duti Vicente Carulla Kiera, J e f e 
de Ead iokg ía y Fisioterapia del 
i iospital General Mola, de San Se-
bastián. 

Don Emilio Larrú Fernández, J e -
fe de Radiología y Electroterapia 
d . l Hospital Militar de Burgos. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
I I Año T r iun fa l .=EÍ General Sub-
secretario del EjMcito, Luis Valdés 
Cavanilles. • 

Por cumplir las COTldiciones que 
determina la Orden de 11 de noviem-
bre último (B. O. 390), se concede 
la asimilación de Veterinario segun-
di> a los Veterinarios terceros, asi-
milados, que a continuación se re -
lacionan, quienes continuarán en sus 
'/actuales destinos: 

D. Teodosio Delgado l ledrano. 
D. Diego Raya Viguera. 
D. Evelid Rodríguez Pérez. 
D. Baldomcro Ramírez Bartolomé. 

• Burgos, 9 de marzo do 1938.— 
I I Añü Tr iun fa l .=E l General Sub-
secrcjtario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

C E S E 

Por resolución de S. E' el Genera-
lít 'nni, ccs'i en el cargo de Direct-or 

de la Academia de Tenientes provi-
sionales Auxiliares de Estado Mayor, 
el Coronel de diclio Cuerpo, retirado, 
don Manuel Fernández Lapique. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
I I Año T r i u n í a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS 

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de In fan te r í a con destino 
en el líegiroiento de Granada nú-
mero 6, don Antonio Ferrer de Cou-
to y Sánchez, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máxim<» qute es-
ta;blece el Es ta tu to de Clases Pas i -
vas, he ^•esuelto, en analogía con lo 
dispuesto en las Ordenes Circulares 
de 22 de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 . números 20 y 78), acce-
der a- lo solicitado, debiendo el in -
teresado abonar en. la forma regla-
mentaria, a más de las cuotas corres-
pondientes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto por quienes co-
rresponda la oportuna liquidación y 
cumpliéndose además cuanto sobre el 
particular está prevenido. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
n Año T r i u n í a l . = E l General Sub-
secretario del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanilles. ^ 

D E S T I N O S 

Pasan a los destinos que se indi-
can los Je fes y Oficiales de Caba" 
Hería que a continuación se relacio-
n a n : 

Oo-mandante don Carlos A g i e r a 
Pardo, del Regimiento de Cazadoras 
España núm 5., a la División de Ca-
ballería, en comisión. 

Idem don Luis Jover Bedía, de la 
Comandancia Mili tar de Torrelave-
ga, a disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral de Movilización, Instrucción y 
Eecuperación. 

Idem, retirado, don Casimiro J i -
meno Bayón, al Regimiento de Ca-
zadores Farñesio núm. 10. 

Capitán don José Keigado de P a -
blo, del Eogimiento de • Cíazadores 
Farnesio núm. 10, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J . O. N. S. 

Teniente, habilitado para Capitán 

con arreglo al Decreto núm. 34?, doa 
Alfredo González Ju lver , de la Mil i -
cia de F . E. T. y de las J . O. N. S., 
al l iegimieuto Cazadores de La t í i s -
tillejos núm. 9. 

Teniente don Pedro Doncel Pérez;, 
al Regimiento de Cazadores Vi l la-
rrobledo núiu. 1. 

Idem don Antonio Lamas Abollo, 
al l iegimiento Cazadores N u m a n c i a 
númerbi tí. : 

Idem de Complemento don C lau -
dio Biern Oliva, del ILegimiento de 
Cazadores Villarrobledo núm. 1, a la 
División Mixta de Flechas. 

Idem ídem don Bartolomé T r í a s 
Bertrán, del K ^ i r a i e n t o de Caza-
dores Taxdir núm. 7, a disposición 
del Excmo. Sr. General J e f e de la 
V I l iegión Mil i tar . 

Alférez don Angel Rodríguez M a -
rín, al Ra imien to , de Cazadores N u -
mancia núm. 6. 

Burgos, 9 de marzo de 18«8.—• 
I I Año T r i u n f a l . = E l General S u b -
secretario del Ejérci to, LuLs V ^ d é a 
Cavanilles. 

Po r resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejérci tos Nac iona -
lci5, "pasan a los destinos que se ,¿a-
dican los Oficiales de Caballería qua 
a continuación sé relacionan: 

Capi tán don Jcsé Serrano Rosa -
les, a disposición del Excmo. Sr. Ge^ 
neral J e f e del E jé rc i to del Norte . 

Idem don Fernando Fernández-
Golfín y Guerrwo, a disposición del 
mismo. 

Idem don Fernando Mar t ín G a -
lindo, al- l iegimiento de Cazadores 
Farnesio núm. 10. 

Idem ret i rado don Manuel Moral 
San Clemente, al Batallón de T r a -
bajadores núm. 40. 

Alférez don Manuel Alonso del 
Alamo, -al Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo núm. 1. 

Idem provisional don l ía fae l Pu ig 
de Carcer, al l iegimiento de Caza-
dores los Castillejos núm. 9. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.—• 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub -
secretario del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral J e f e de Movilización,. Ins t ruc- • 
clon y Recuperación, pasa destinado ' 
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• Í l E jwci to flrl Centro el Coman-
«l.lntí dp Intendencia don Luis del 
C"Trs1 Alb^rrPcín. 

B-rr.'ío?. 9 de marzo de 19?»??.— 
I I Año Tr i i i n fn l .=E] Ge-ne-al Siib-
sscretario del Ejérci to, Luis Valdéí? 
Cúvanilles. 

Pasa destinado al -Ejército del ÍTor" 
t e el Sargento da Intendencia don 
Jo rge Cuervo González, del Grupo 
de Intendencia de Canarias. 

B w r ^ . !> de mareo de 1938.— 
11 Aío TriiJnf,il.=El GfTiíi-al Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A prepuesta dsl Excmo. Sr. Ins-
pertor Gsneral de Carabineros, pa-
san a los destinos que ss indican 
los Oficiales de dicho Instituto que 
se relacionan a continuación: 

Teniente don Emilio Gómez Pra-
da, de la 20 Comandancia (Nava-
rra) , a la novena idem, fracción 
de Msteffa. 

Idem don Juan Salón Sanche.?, 
de. lá novena C-^raandancia (Má-
laga). fracción de Estepona, a la 
i^isma Comandancia, fracción de 
Málaga. 

don José Paniafi:ua Váz-
ouez. de la tercera Comandancia 
<Huescaj. a la novena idem, frac-
ción de T^ñiíjn-a. 

lí^sm d.-̂ n Enrique Dia? Gónez. 
de la Comandancia (Má-
l-í^a). f'"">.pjDn de Esterina, a la' 
i^'-^Tia Comandancia, fracción ds 
Mp'ncra. , 

Idem don iíp'-uel Lñoez BeniteE 
de la novera Comanr'ancia (Má-

frnpfi^r) fle Estepona, a la 
10 ít'em (Alq-ocirs^i. 

don J»n<rel Gil Ránch-sz. de 
la in (Algeciras), o 
la 11 idem (Cá-^liz). 

Idem don Jíarfol ' io. Sánchez 
H°rnánr'e?í. de la 10 Comandancia 
(Algrociras). ^ la 12 idem, provin-
cia de Spvilla. 

Idpm -̂ on Antonio Liñán García, 
de la 12 Coman'Rancia (Sevilla), 
provincia de Huelva, a la misma 
Co^^t^ndpncia. -nv^vinnia de Revill-í. 

Mcm^ den Kmi'io Fernández Pi-
món, de la in Cnmandanria (Al-
s-^f-í'-^s), a la 12 idem. provincia de 
SeviUa. 

Idem don J^Jat^^s Bore"? Asuilar. 
Se la ?0 Comandancia (Navarra)., 
a If. 12 i'^em. nr.nvificia de PsvS'ía. 

Idem>don Blas Vizcaíno Perrer, 

de la novena Comandancia (Má-
laga), fracción de Estepona, a la 
12 idem, provincia de SeviUa. 

Idem don Francisco Montero 
Bravo, de la l'O Comandancia (Al-
geciras), a la 12 ídem, provincia 
de Sevilla. 

Idem don Francisco Cueñas Ba-
rrios, dp la 14 Comandancia (Sa-
lamanca), provincia de Cáceres, a 
la 13" idem (Badajoz). 

Idem don Enrique Tendero Huerr-
tas, de la tercera- Comandancia 
(Huesca), a la 15 idem (Madrid,', 
Compañía de Zaragoza. 

Idem don Angel Sevillano He-
rrero, de la 12 Comandancia (Se-
villa), provincia de Huelva, a la 
16 ídem, provincia de Zamora. 

Idem don José Verde Esteban, 
de la 19 Comandancia (Guipüz-
cia), provincia ídem, a la 17 ídem 
(Coruña), provincia ídem. 

Idem don Angel Alegre Rodrí-
guez, de la 10 Comandancia (At-
geciras), a la 18 ídem, provincia de 
Santander. 

Idem don Manuel García López 
Pérez, de la 18 Comandancia (As-
turias), provincia de Oviedo, a la 
misma Comandancia, provincia de 
Santander. 

Idem don Tomás Ramírez Ro-
drigo, de la 18 Comandancia (As-
turias), provincia de Santander, a 
la 19 idem, provincia de Guipúz-
cia). 

Idem don Arturo Piñeiro Jimé-
nez, de la 20 Comandancia (Nava-
rra), a la 18 ídem (Asturias), pro-
vincia de Lugo. 

Idem don Antonio Rubias Fer-
nández, de la 20 Comandancia (Na-
varríu), a la 19 .ídem (Guipúzcoa), 
provincia de Vizcaya. 

Idem don Luis Ruiz Homs, de la 
18 Comandancia (Asturias), a la 
19 idem (Guipúzcoa), provincia de 
A^izcaya. 

Idem, .don Liborio Valle Ba-
rrios, de la 20 Comandancia (Na-
varra), a la 19 idem, provincia de 
Guipúzcoa. 

Idem don Manuel Vidal Mesa, 
de la 20 Comandancia (Navarra), 
a la 19 idem, provincia-de Guipúz-
coa. 

Idem don Manuel Martin Her-
nández, de la 20 Comandancia 
(Navarra), a la 19 ídem, provincia 
de Guipúzcoa. 

Idem don Antonio Marcellán Vi-
ves, de la 19 Comandancia (Gui-
púzcoa), provincia de ídem, a la 
20 ídem (Navarra). 

Alférez don Vicente Diez Gil, as-
cendido, de la tercera Comandan-
cia (Huesca), a la misma Coman-
dancia, provincia de idem. 

Idem don Isidoro Cisneros Ro-. 
mero, ídem, de la tercera Coman-
dancia (Huesca), a la misma Co-
mandancia, provincia de ídem. 

Idem don Valeriano Cano Gar-
cía, ídem, de la tercera Coman-
dancia (Huesca), a la misma Co-
mandancia, provincia de ídem. 

Idem don Severino Pérez de 
Dios, idem, de la tercera Coman-
dancia (Huesca), a la misma'Co-
mandancia, provincia de ídem. 

Idem don Miguel Ruiz Herrero, 
ídem, de la tercera Comandancia 
(Huesca), a la misma Comandan-
cia, provincia de ídem. 

Idem don Francisco Puértolas 
Campos, ídem, de la tercera C 
mandancia (Huesca), a la mi.sn-a 
Comandancia, provincia de ídeui. 

Idem don Modesto Moran Eo-
rau, ídem, de la 15 (Madrid), Com-
pañía de Zaragoza, a la tercera 
Comandancia (Huesca), provincia 
de idem. 

Idem don José Tur Nogueras, 
ídem, de la 17 Comandancia (Co-
ruña), a la quinta ídem (Baleares), 

Idem don Raimundo Arbona Ri-
go, ídem, de la quinta Comandan-
cia (Baleares), a la misma. 

Idem don Rafael Iglesias Gar-
cía, ídem, de la quinta Comandan-
cia (Baleares), a la misma. 

Idem don Narciso Agudo Borr?-
go, ídem, de la quinta «Baleares), 
a la misma. 

Idem don Emiiio López Gutié-
rrez, ídem, de la octaya Coman-
dancia, provincia Granada, a la 
misma. 

Idem don Antonio Fernández 
Alonso, idem, de la octava idem, 
provincia de Granada, a la mis-
ma. 

Idem don Manuel Oliveiros Lópsz 
ídem, de la octava idem, provinr.ia 
de Granada, a la novena ídem 
(Málaga), fracción de ídem. 

Idem don Antonio Cherlno Gó-
mez, idem, de la 11 Comandancia 
(Cádiz), a la novena ídem (Má-
laga),, fracción de ídem. 

Idem don José Hidalgo Avalo?, 
idem, de la 11 ídem (Cádiz), a I?. 
novena ídem idem (Málaga), frac-
ción de ídem. 

Idem don Antonio Lozano Fon-
seca, ídem, de la 12 ídc-m (Sevilla), 
a la novena idem (Málaga), í rac. 
ción de idem. 
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Idem don Antonio Vázquez San-
tiago, Ídem, de la novena Coman-
dancia (Málaga), fracción de ídem, 
a la misma Comandancia y frac-
ción, 

Idem don Matías Martin Mo-
reno, ídem, de la 15 Comandancia 
(Madrid), Compañía de Córdoba, 
a la novena (Málaga), fracción de 
ídem. 

Idem don Valentín Hernández 
Sierra, ídem, de la 14 Comandan-
cia (Salamanca), a la novena ídem 
(Málaga), frarción de ídem. 

Idem don José Martín Jiménez, 
ídem, de la 11 ídem (Cádiz), a la 
novena ídem (Málaga), fracción 
de ídem. 

Idem don Antonio, do la Torre 
Rueda, ídem, de la 15 Comandan-
cia (Madrid), Compañía de Cór-
doba, a la novena ídem (Málaga), 
fracción de Estepona. t 

Idem don Gaspar Carrero Ji-
ménes. ídem, de la 11 Comandar,-
cia (Cádiz), la novena ídem 
(Málaga), fracción de Estepona. 

Idem don José, Jaén- Rubiále?. 
í d e n i , de , la 11 Comandancia 
(Cádiz), a la novena ídem (Mála-
ga), fraccióiV':de Esfeppha. : • 

• Idem don Pranciscd-Calleja-'-Ro-
dríguez,-ídem;" de la 11 Comandan-
cia (Cádie), a la novena ídem. (Ma-
laca), fracción de Ésteponai • 

Kem don. Francisco González 
Gabaldón,' ídem, de la quinta Co-
mandancia (Baleares), á la nove-
na ídem (Málaga), fracción de Es-
tepona. . . . . . . . 

Idem don juan Espinosa Zalaya, 
Ídem, de la quinta Comandancia 
(Baleares), a la novena ídem (Má-
laga), fracción de Estepona. ' 

Idem don Francisco Manzano 
Rodríguez, ídem, de la quinta Co-
mandancia (Baleares), a la no-
vena ídem (Málaga), fracción de 
Estepona. 

Idem don Jaime Pascual: Puster, 
Idem, de la quinta Comandancia 
(Baleares), a la novena ídem (Má-
laga), fracción de Estepona. 

Idem don Agustín Fernández Pe-
ral, ídem,..de la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la novena-ídem (Má-
laga), ¿racción de Estepona. 

Idem don Francisco Moreno Gar-
cía Sánchez, ídem, de la 12 Co-
mandancia (Sevilla), a la novena 
ídem (Málaga), fracción de Es-
tepona. 

• Idem don Bemardino Santos 
Martín. ídem, de ^ . 1 2 Comandan-
cia (Sevilla), a la novena . ídem,. 
(Málaga), fracción do Estepona. 

Idem don Daniel Varas Moracho, 
ídem, de la 12 ídem (Sevilla), a la 
novena ídem (Málaga), fracción 
de Estepona. 

Idem don Juan López Tortosa, 
ídem, de la 12 Comandancia (Se-
villa}, a la novena ídem (Mala-" 
ga), fracción de Estepona. 

Idem don Emilio Márquez Anar-
te, ídem, de la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la novena ídem (Má-
laga), fracción de Estepona. ' 

Idem don José González Cantón, 
ídem, de' la 10 Comandancia (Al-
geciras), a la misma. ^ 

Idem don Luis Funes Gallego, 
ídem, de la 10 Comandancia (Al-
geciras), a la misma. 

Idem -don Antonio .Castaño Ro-
dríguez, ídem, de la 10 Comandan-
cia ÍAlgeciras) . a "la misma. ' 

Idem don Miguel ^ Vega Muñoz, 
ídem', de la. 11 Comandancia (Cá-
diz), a la 10 ídem (Algecíras). 

Idem don José Aniceto Bravo, 
ídem, de la 11 Comandancia (Cá-
diz), á la 10-ídem (Algecíras). 

• Idem don Antonio -Ulescas Apoí-
ta,; -ídem, de la 11 • Comandancia 
(Cádiz); a ' l a 10 ídem íAlgecira.s^! 

Idem-don: Tomás Regidor Pía te-
ta;- ídem,, de la 11- 'rComandancia' 
(Cádiz), a ' la . 10. ídfem .i(Algecirás'>. 

Idem don Angel Fuentes Simón, 
ídem, de- la 14 Comandancia (Sá-
lamanca), a la 10 ídem.,(Algeclras)v 
. - -Idem don Manuel Liiceño.Marcos, 
ídem, de la Í4 Comandancia • fS-.i-
lamanca),.a la 10 ídem (Algecíras). 

Idem -don Emiliano Cisnerois Dsl-
gado, í de.m, de la 11 Coman-
dancia (Cádiz), a la misma. 

Idem don Fernando Toledo Mi-
reno, ídem, de la 11 Comandancia 
(Cádiz), a la misma. 
• Idem don Joaquín Correa Bri<-,o, 

ídem, de la 11 Comandancia (Cár-
diz)., a la misma. 

Idem don Juan Torrado Cade-
nas, ídem, de la 13 Comandancia 
(Badajoz), a la misma.': 

Idem don Antonio Pérez Mén-
dez, ídem, de la 12 Comandancia 
(Sevilla), provincia de Huelva, a 
la misma Comandancia y provin-
cia. 

Idem don Manuel Jiménez Ru-
bio, ídem, de la 12 Comandancia 
(Sevilla), provincia de Huelva, a 
la misma Comí^ndancia y provin-
cia. • : • - . . . 

Idem don José García Luengo, 
ídem, de la lá Comandancia (Se-
villa), provincia de Huelva, a. !a 
misma -Comandancia y provincia. 

Idem don Desiderio" Cánchea No-

tario, ídem, de la 12 Comandanclf. 
(Sevilla), provincia de^ Huelva, se' 
la misma Comandancia v provin-
cia. • --r 

Idem don Germán Romero Bo-
rrega, ídem, de la 14 Comandancia 
(Salamanca), provincia de Cáce-
res, a la misma Comandancia y 
provincia. • 

Idem don Mateos Pérez- García, 
ídem, de la 14 Comandancia (Sa-
lamanca), provincia de Cáceres, a 
la misma Comandancia, y, provin-
cia; 

Idem don Pedro Hernández R i -
driguez, ídem, de la 16 Comandan-
cia (Zamora), provincia de ídem, 
a la misma Comandancia, y pro-
vincia. • . 

Idem don José María Pérez Mon-
tero, ídem, de la 16 Comandancia 
(Zamora), provincia de Orense, a 
la misma Comandancia y porvin-
cia. " 

Idem don Manuel Prado Guerra, 
ídení, de la. 18 Comandancia (As-
turias), a la 17 ídem (Coruña), pro-
vincia de Pontevedra. , -(.7 
- Idem don José Sieiros, Gómez, 

ídem, de. la 17 Comandaijcia (Ca-
ruña); provincia de Pon^vedra, a 
la misma-. Comandancia ;y. - provin-
cia. • ^ -• ; í . 
• Idem don Jesús. CamjacUo 

mez, ídem, de la 17 Coóiandanci» 
(Coruña), provincia dpj ¡Ponteve-
dra, a. la misma Comandancia y 
provincia. 

Idem don Eduardo Sánchez Ro-
mero, ídem, de la 17 Comandan-
cia (Corana), provincia de Pont:-
vedra, a la . misma Oomandancia 
y provincia.- ' 

Idem don Nicolás Prado Mont-
gosa, ídem, de la 18 Comandan-
cia (Asturias), provincia de Lugo, 
a la misma Comandancia, provin-
cia de Oviedo. 

Idem don José Gallego Alvarez, 
ídem, de la ,17 Comandancia (Co-
ruña), a la 18 i'dem (Asturias), 
provincia de Oviedo. < 
- Idem don Angel Figueruelo 
Fuentes, ídem, de la 17. Comandan-
cia (Coruña),. a la 18 ídem (Astu-
rias), provincia de Oviedo. 

Idem don Juan Gallardo Mar",!-
tínez, ídem, de la 17 Comandancia 
(Coruña), -a la 18 ídem (Ashirlas). 
provincia de Oviedo. ' 

Idem don Gabriel Rodríguez Ji-" 
ménez, ídem, de la 17 Comandan-
cia (Coruña^, a la IS ídem (As-
turias), provincia de; Oviedo. 

Idem don Antonio F á b r e ^ t Ro-
ca/ ídsm, de la 17 Comandancia 
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(Coruña), a la 18 ídem (Asturias), 
iprovinci-a de Oviedo, 

i Idem don Miguel Rodríguez Ma-.̂  
'-fianes, idem, de la 16 Comandar-

cia (Zamora), a la 18 ídem (As-
turias), provincia ds Santander. 

; Idem don Gabriel González Bar-
' tolomé, idem, de la 16 Comandan-

cia (Zamora), a la 18 idem (As-
turias), provincia de Santander; 

Idem don- José Rodríguez Ma-
ñanes, í d e m , de la 1& Coman-

' dancia (Zamora), a la 18 ídem (As-
turias), provincia de Santander. 

Idem don Eradio Nieto Matilla, 
ídem de la 16 Comandancia (Za-

• mora), a la 18 ídem (Asturias), 
provincia de Santander. 

Idem don José Bernal- Hernán-
dez; ídem, de la 16 Comandancia 
(Zamora), a la 18 ídem (Asturias), 
provincia de Santander. • 

Idem don Vicente Rodríguez Cas-
tro, ídem, de la 16, Comandancia 
(Zamora), a la 18 ídem (Asturias), 
irrovlncia de Santander. • 
• Idem don Vicente Fernández 
Iglesias, ídem, de la 16. Comandan-r 
cia'; (Zamora), a la 18 ídem (As-
turias), próviñcia de, Santander. -

Idem don-Manuel Sánchez Se-
rrano, ídem,: de la 17.'.Comandan-
cia (Coruña), a la 18 ídem (A.?-

^turtas), provincia de Santander. ' 
Idem don Germán- Peroy Moli-

nero, ídem, de la 17 : Comandancia' 
(CoTuña), a; la 18 idem (Asturias), 
provincia de Santander. 

Idem don • Valentín Gonzále? 
Blanco, idem; de la 14 Comandan-
cia (Salamanca^,, a • la 19 ídem 
(Guipúzcoa), provincia de idem. 

Idem don Dámaso González Sán-
chez, ídem, de la 14 Comandancia 
(Salamanca), a la 19 ídem (Gui-
púzcoa), provincia de ídem. 

Idem D. Eleuterio González Fer-
nández, idem, de la 14 Comandan-
cia (Salamanca), a la 19 Idem 
(Guipúzcoa), provincia de ídem. 

Idem don Fredesvinto Sánchez 
Cachazo, ídem, de la 14 Coman-
dancia (Salamanca), a lá 19 idem, 
provincia de Vizcaya. 

Idem don Jesús Barrueco Ullán, 
ídem, de la 14 Comandancia (Sa-
lamanca), a la 19 ídem;, provincia 
de Vizcaya. 

Idem don Anacleto Tejedor Mar-
tín, idem, de la 14 Comandancia 
(Salamanca), a la l í ídem, pro-
vincia de Viztíaya. . 

Ideiñ don Santos Holgado Ke-
Vado,- ídem, de. la 16. Comandan* 
^la (Zamora), a la 19-ídem, prá-
vlncia de Vizcaya. 

Idem • don Manuel Ayerra Fran-
co, ídem, de la 20 Comandancia 
(Navarra), a la misma. 

Idem don Pedro Moracho Redra-
do, ídem, de la 20 Comandancia 
(Navarra), a la misma. 

Idem don José Moltalvo Recal-
de, ídem, de la 15 Comandancia 
(Madrid), Compañía Zaragoza, a 
la 20 Comandancia (Navarra). 

Idem don Florentino Baltasar 
Manje, ídem, de la 15 Comandan-
cia. (Madrid), Compañía Zarago-
za, a la-20 Comandancia (Navarra). 

Idem don Juan'Sárichez Betrán, 
ídem, de la 15 Comandancia (Ma-
drid), Compañía Zaragoza, a la 20 
Comandancia (Navarra). 

Idem don Juan Vicente Serrano, 
ídem, de la 15 Comandancia (Ma-
drid), Compañía Zaragoza, a la 20 
ídem (Navarra). ; " 

Idem don Eugenio Salazar Ló-
pez, í d e m , de la 15 Coman-
dancia (Madrid), Compañía Va-
lladolld, a la 20 ídem (Navarra) ^., 

Idem don Tomás Zamora Merca-
do, ídem, de la .-.15 Comandancia 
(Madñd), Compañía- Valladolid, a 
la 20 ídem (Navarra). .• 
- IdiSm don Bráulio Manzano Agai-

lar, ídem^ de la-14 Comandancia: 
(Salamanca), a; la-20 ídeni (Nava-
r ra) . -" 
• Idem don Fernando García Gar-

cía; ídeni, de la-14 Comandancia-
(Salamanca)v a la 20 ídem (Na-

•varra): "-. ' • ' 
.'Idem don Secundino- Ibias Me.sav 

ídem, de la 18 (Joniandancia (As-
turias), a lá novena zóna (Coruñu). 

Idem don José- Barrueco Ullán,. 
ídém, de la 14 Comandancia (Sa-
lamanca), a la 10 zona (San Se-
bastián). 

Idem don José Villar Fernán-
dez, ídem, de la 11 Comandancia 
(Cádiz), a la quinta zona (Málaga^. 

Idem don Bartolomé Moreno Ho-
rrillo, ídem, de la 12 Comandancia 
(Sevilla), a la sexta zona (Sevilla). 

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1-General Sub-
secretario der Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. - -

secretario del Ejército, Luis Valdéa 
Cavanilles. 

"A" pvopueatá del G.enerál Jefe de. 
Mo.vil.iza.ción, .Instrúcciíín y Eecupe-
ración, pasa destinado el Oapit.íij.deí 
Cnerpo .de Tren don Tibaldo Conejo 
Hernández al 'Servicio , de Automo-
.•yi]-if!rao: del Ejerci to. 
- Bh.rgo..?;- 9 - ̂ lé-' hiarzo dé 
I I Año Ti - :uníaI .=El General Sui)-

Por resolución de- S. E^ el Genera-, 
lísimo de los Ejércitos Nacionales» 
el Archivero 3.° del Cuerpo Auxiliar 
de Oficinas Militaros don José Gi" 
ralté Mezqnida, a-soendido a este! 
empleo por Orden de 5 del mes ac-
tual (B. O. núm. 502)-, coatinuarS; 
en su destino de plantilla en estd 
Ministerio (Jefatura, del Aire) y, 
prestando sus serí'icios en comisióni 
en su Cuartel General. 

Burgos, & de marzo de 1938.— 
I I Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdé» 
Cavanilles. 

DISPONIBLES 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo da -loa Ejércitos Naciona-
les, pasa a la situación de disponible 
forzoso el Maéstro de Táller de se-
gunda clase de la Pirotecnia Mili-
tar de Sevilla don Eranci.^c} Muela 
Ferréra 'de Castro. ' 
. Burgos, 9 de- marzo, .ide' 1938.-— 

.11 Año-Trinnfal.==El (3'eneral Sub-' 
secretario del Ejército,'Luis .Valdé^ 
íCavanilles. 
. ' HABILITACÍONEg 
: Por resolucidii de S. í¡; -el Gene» 

ralísimo de los -Ejércitos' Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo superior Inmediato ai Coronel 
de Infantería don-Miguel Abriaft 
Cant6, que mandará una División. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis' Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo-de los Ejércitos'Naciona-
les, se habilita para-ejercer el em-
pleo superior inmediato a- los Je-
fes y Oficiales dé Infantería qua 
•a continuación se rélacionan: 

Teniente Coronel, retirado, don 
Emilio Gómez del -Villaí, actual 
Gobernador Militar de Teru'el. 

Capitán don Carlos Gómez Go-
bián, que mandará el Primer Bata-
llón d e l Régimiénto Infantería 
Granada, ftúm; 6'. '''' ; 

Capitán, don Ignacio Halcón Sil-
va, qué iTíaiidará él; Sextó featallóa 
del' Reginlieñto -Irifantéríá'' Üasti-
11a, 'ñúrii. '3. ' ' '.; 

Capitán "don Greeóíit)''í--Ía'rtín-3Z 
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Mediero, qne mandaré, él Octavo 
'Batallón del ídem ídem ídem. 

Burgos, 9 de marzo de 1938.--
II Año 'Triunfal.=El General Sufc-
sscretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta del Excnio. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, se habiUta para el empleo 
Inmediato al Comandante de In-
fantería, laureado, don Pi-ancisco 
Pueyo Ayneto, que ejercerá el man-
do de una Agrupación. 

• Bui-gos, 9 de marzo de 1988.— 
n Año Triuníal.='ErGeneral Sub-
secretario-del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
mandante General de Baleares, se 
habilita para el empleo de Alfé-
rez provisional, a los Brigadas del 
Regimiento de Artillería de Ma-
llorca don Juan Esteban Ferr.-;r, 
don Pedro Sastre Celia y don M -
guel Jiménez Luque. los cuales re-
unen las condiciones marcadas-en 
la • Orden de .23 d.» noviembre de 
1936 (B. O. núm. 39). 

Burgos. 9 de mar^o de 193S.— 
n Año Triunfal. =F! General i=?nb-
secretario del Ejército, Luis Valdr.s 
Cabanilles. 

A propuesta típil Exímo. Sr. Ge-
neral Jefe del Cusrpn de Siército 
de Navarra y a les filies ar-
ticulo 2.0 de te Ord»n de 2.»! de no-
viembre de 1935 CB. O. núm. .^9). 
se habilita na ra ejercer el empleo 
de Teniente al Alférez del Arma 
de Ingenieros don Lir's Rivera, Za-
pata, del Batallón de Zapadores, 
número 6. 

Burdos. 9 d" mnrw de ig^S.— 
n Año Triunfa 1.-^El General ¡oun-
.«wcretprio del Ejército, Luis Valdés 

^ Cavanilles. 

NO^^BRAMIEííTO 
Por resolución de .<?. E. t\ Gene-

ralísimo. sfl nombra Director -de le 
Academia dé Teni^^ntís-nrovisiona-
Ip.s Auxiliíu-es de Estado Mayf)r a¡ 
Coronel de dicho n^ieruo. retira-
do. don Mariano Rivera Ju°r. 

Burgos. 5 de marzo de 3.Q33. _ 
n Año Triunfal.z^Fi General Suo-
secretario del Ejército, Luis Valdé.<; 
Cavanilles-

OFICIALIDÁD DE CCMPIíEIVIENTO 
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y 'po r cumplir las condiciones 
que determina el vigente - Regla-
mento de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, se asciende al 
empleo inmediato, con la antigüe-
dad de 22 de agosto de 19S5, el Bri-
gada de-la escala de Complemento 
del Arma de Infantería don Fer-
nando Pérez Fontán y Diez de 
Orne. 

Burgos. 9 de marzo de 1938.— 
11 Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luü Valdés 
Cavanilles. 

Destinos 
Pasá destinado el Teniente de 

Complemento de Infantería don 
Florentino de Lecanda y Arrarfe 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 

Burgos, 9 de manío de 1938 — 
II Año Triunfsl .=Fl General Snb-
secrétario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Snbsecretasia de Marina 
DONATIVOS 

Visto el escrito del Comandante 
General del Departeraento Maríti-
mo de El Ferrol, en el que traslada 
el generoso y patriótico ofrecimien-
to de una canoa-automóvil, que 
nara la Comandancia de Marina de 
San Sebastián hacen el Banco ü r -
nniio de San Sebastián y la Ca ŝa 
Viña Aranda. de Vi?o. he dispuesto 
aceptar dicho donativo, expreí=ando 
el agradecimiento de la Marina a 
las entidades mencionadas por su 
desinteresada iniciativa y ejemplar 
rasgo, debiendo, por tanto, incluir 
en el inventario de la Comandan-
nía de Marina la mencionada em-
barcación. 

Bunros, 10 ae marzo de 1938. ÎT 
Año Triunfa í.=151 Subsecretario de 
Marina, Manuel Moreu. 

Subsecretaría del Aire 

EXCEDENTES 
Nombrado por Decreto fecha 2 

del pa.<!ado {B. o . núm. 473) Jsfe 
del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza del Ministerio de Edu-
cación Nacional, don. Tíburcio Ro-
mualdo de Toledo y Roblas, Auxi-

• liar de Meteorología habilitado pa-

ra Mcteorólcgo, agregado al Ob 
sevatorio de Burgos,' y accedieníoi' 
a lo solicitado por el mismo,- gueáa' 
en situación de excedente forzo.sq_ 
en el Cuerpo de referencia, con ios' 
derechos y circunstancias que pre-
ceptúa la vigente Legislación a los 
gue pa,san a desempeñar caraos ile 
Gobierno. 

Burgos, 10 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Subse-
cretario, Luis Lombarte. 

RECITFICACIONES 
Queda rectificada la Orden ds 

fecha 23 de febrero último (B. O. 
número 4S3), por la que se nom-
bra Auxiliar Provisicnal de Metevi-
rologia a don Javier Echévarri Or-
tiz, en el sentido de que sus ape-
llidos son Echávarri Ostiz y t,o 
Echévarri Ortiz, como por error -íe 
consignaba.. 

Burgos, 10 de. m.arzo de 1S38,— 
n Año Triuníal.=El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. ' 

A i n u B C S o s oficial es 

e o m i í é tíe M o n e d a Ex írEBiera 

Día 11 cíe marzo de J9?8 * 
Cambios de compra de raoncdas pu-

blicados de acuerdo con las dlsposir 
ciones cfici'aks-' 

DIVIS>=iS P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

28.— 
42.45 

8.58 
45.15 

196.35 
3,45 

Belfas 144.70 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos snízos 
Reichsmark . . . 

Florines 
Escudos 
Peso mcneda legal 
Coroiuis chicas . . . 
Coronas suecas . . . 
Coronas noruegas 
Coronas danesas . . 

4,72 
38,60 

2,65 
30 .— 

2.19 
2,14 
1.90 

DTVISA.S LIBRES I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R Í A Y D E F I N I T I V A -

. M E N T E 
Francos • 35.—• 
l-ibras 53.05-
Oólam 10.72 
Francos suieos 245.40 
Escudos .... 48.25 
Peso moneda legal 3.50 

Imprenta d,-! B. O. del Estado 
BURGOS 


